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LANUS, 28 FEB 2007 

DECRETO 
	

No 
 0275 

Visto que e imprr.inc1ible reorganizar k árro donde el --ervició 

al lo requiere, y 

CONSIDERANDO 

Que 	r hoce n rorib dictar el Acto Adminitrotivo correspon- 

dnte, 

Por ello, 

e 	
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

rtculo 1°, -Autorizase a partir del dio 1°  de Marzo de 2007, el traslado de presta-

ción de servicio de la agente Áriqcki Isabel PAREDES, Legajo NÓ  16252/2, 

al área de lo Dirección Comercio Exterior y  Desarrollo Productivo, de la 

Secretoria de &ob,erno, con funciorns de Administrativa Oficial, Cateo-

rio 1, Personal Administrativo, dr la JurIsdicción 1, Subjurlsdicción 03, 

Actividad Central 01, Of icina 321, Agrupamiento 5, quien sr desrmpeSoba 

en el áreo del Tribunal Municipal de Faltas- 

Articulo 2°,- Autorizase a la Dirección General de Personal y  Dirección Contaduria 

General a promover oportunamente a partir de] 1  de Marzo de 2007, las 

transferencias presupuestarias originadas par la aplicación de lo dispuesto 

S 
	 en el artículo prcdenh- 

ço 	,   El presente será rcfrJodo por los Secretarios de Gobierno y  de Eco 

nomio y  Haciendo 

Io4. -Comuníqucse a quien corresponda, insártese en el Registro Oficial de De-

cretos y  [3oletin Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y 

por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tome 

conocimiento Dirección &~r<xl de Personal, Dirección Contoduria General 

y o.rchlvesr- 
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